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TALLERES Y REFACCIONARIAS

Cómo vivir la pandemia en el Taller Mecánico

La pandemia de Covid-19 trajo consigo confinamientos obligatorios y cierre temporal de negocios. Sin embargo, 
los talleres mecánicos y las refaccionarias han sido considerados esenciales desde el 30 de marzo de 2020. Esto 
significa también, que debemos aprender a manejarnos dentro de la llamada “Nueva Normalidad”, bajo los 
siguientes parámetros:

Toyota ampliará y mejorará sus operaciones en el campo de la conducción automatizada

Toyota Research Institute-Advanced Development, ha anunciado que, en enero de 2021, ampliará y mejorará sus 
operaciones con la constitución de una nueva empresa matriz y dos compañías de explotación. La matriz será 
Woven Planet Holdings, Inc. y las dos compañías de explotación bajo la misma serán Woven CORE, Inc. y Woven 
Alpha, Inc.

Fiat Chrysler pierde 2,742 millones de Euros en el primer semestre

El grupo automovilístico ítalo-estadounidense Fiat Chrysler (FCA) perdió 2,742 millones de euros en el primer 
semestre del año, frente al beneficio de 1,301 millones del mismo periodo de 2019, como consecuencia del cierre 
de fábricas y la suspensión de la producción en Europa y EEUU debido a la crisis del coronavirus.

INDUSTRIA AUTOMOTRIZ

•Delimitación de áreas físicas para establecer una separación de mínimo 2 metros entre 
los técnicos que realizan reparaciones.
•Evitar el uso de zonas de refrigerios y alimentación por parte del personal al mismo 
tiempo.
•Establecer una zona de recepción de vehículos donde se realice la desinfección del 
mismo.
•Señalizar puntos de espera para clientes y personal.
•Exigir el uso de mascarillas a clientes y visitantes, y el lavado de manos al ingresar al taller 
mecánico.
•Incrementar la limpieza de los sitios de trabajo, herramientas y equipos que, por la 
manipulación, puedan favorecer la trasmisión.
•Se recomienda el uso personalizado de herramientas y en caso de que se deban 
compartir, se deben limpiar antes de ser entregadas.
•En las áreas donde por la labor se pueda utilizar guantes, se recomienda usar guantes de 
tipo desechable.
•Mantener las áreas de trabajo y oficinas ventiladas, evitar en lo posible el uso 
permanente del aire acondicionado, en caso de contar con él.
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Recomendación
Ante el incremento de casos por COVID-19, el uso de cubrebocas 
y mascarilla son esenciales para evitar el contagio. Asimismo, 
recuerda lavar tus manos con agua y jabón constantemente y 
evitar tocar la cara, ojos, nariz y boca en todo momento.

INFORMACIÓN GENERAL

24 de agosto regreso a clases será a distancia y vía televisión

El Secretario de Educación, Esteban Moctezuma, informó que el próximo ciclo escolar iniciará el 24 de agosto a 
distancia en un plan que incluye a televisoras, y que las clases presenciales sólo volverán en semáforo verde por 
cada estado. "El 24 de agosto iniciará el ciclo escolar 2020-2021 comenzará a distancia por no existir las 
condiciones para hacerlo de manera presencial. La pandemia representa uno de los mayores desafíos. Todos 
deseamos volver a las aulas en compañía de nuestras amistades, maestros y maestras, sin embargo, el riesgo 
para la salud sigue siendo alto”.

Pandemia arreció en julio: se triplicaron los casos

En el último mes, las autoridades federales reportaron una ocupación hospitalaria que, a nivel nacional, se 
mantiene estable y con una variación de dos puntos, a pesar de la expansión acelerada que la pandemia ha 
tenido al pasar de 231 mil 770 casos positivos a 416 mil 719 hasta el viernes, un aumento del 79.7% en un lapso de 
30 días.

Semáforo Rojo en varias entidades del país.

A partir del 3 de agosto, las entidades de México en semáforo rojo son: Baja California Sur, Coahuila, Colima, 
Durango, Hidalgo, Jalisco, Michoacán, Nayarit, Nuevo León, Puebla, San Luis Potosí, Tabasco, Tamaulipas, 
Veracruz, Yucatán y Zacatecas. Para los estados en rojo: ocupación en hoteles del 25% con áreas comunes 
cerradas y servicio a la habitación. Alimentos de restaurantes y cafeterías solo a domicilio o para llevar. 
Peluquerías, estéticas y barberías, solo a domicilio y con protocolos sanitarios. Parques, plazas y espacios públicos 
abiertos con aforo del 25%. Mercados y supermercados con 50% de aforo y una persona por familia. Talleres y 
Mecánicos son esenciales desde el 30 de marzo del 2020 y pueden permanecer abiertas y operando.

Estos son los cinco estados de la República Mexicana con más contagios por COVID-19

Ciudad de México
Estado de México
Tabasco
Guanajuato
Veracruz

74,890 casos

53,735 casos

22,164 casos

21,722 casos

21,665 casos

8,993 fallecimientos

6,511 fallecimientos

2,036 fallecimientos

1,003 fallecimientos

2,821 fallecimientos


